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Expediente: 2021- 00093 
Pertenencia (Verbal) 

 
Comoquiera que en auto que antecede fechado al 2 de los cursantes mediante 
el cual se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, se 
incurrió en un yerro en el numeral 3 de la providencia en mención en lo que 
se refiere al nombre del perito, toda vez que, en la providencia en comento se 
señaló:  3°Citar al perito GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO, 
quien levanto el plano con linderos actualizados del predio, por tal razón se 
hará la corrección citando a loa diligencia a quien rindió el dictamen. 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, SE DISPONE:          

Corregir el numeral 3 del auto fechado al 02 de los cursantes mediante el cual 
se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, siendo lo 
correcto señalar: “3°Citar al perito JORGE ALEXANDER CORTES 
MONTERO, quien rindió el dictamen pericial del predio objeto de usucapión 
y no como quedo consignado en la providencia en mención.” 

                     

                                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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